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ADENDA – ADAPTACIÓN FICHA DE LA GUÍA DOCENTE CURSO 2020-21 EN USAL 

TITULACIÓN GRADO EN GEOLOGÍA 
ASIGNATURA Técnicas instrumentales en mineralogía 
CÓDIGO  108552 
CURSO 4º 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2º 
TIPO (obligatoria/optativa) Optativa 
PROFESORADO Mª Mercedes Suárez Barrios 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 
claridad, precisión) 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad 
adaptada, aprobado por Junta de Facultad/Centro con fecha 26 de junio de 2020, derivado de las 
consecuencias del período de la denominada "nueva normalidad" durante el cual la amenaza de la 
COVID-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes 
términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
La presencialidad será del 100% si las condiciones sanitarias y la normativa derivada lo permite.  
En esta asignatura, la presencialidad será del 50%, para las clases teóricas, seminarios y las clases 
prácticas, de forma rotatoria para los estudiantes, de acuerdo con las condiciones sanitarias y la 
normativa emitida al efecto. 
La presencialidad pasará a ser del 0% si las condiciones sanitarias determinan etapas de confinamiento 
y la Universidad de Salamanca adopta como medida el cierre de sus centros, cambiando a una 
modalidad docente on line. 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial: la metodología será la expresada en la ficha de la asignatura. 
Modalidad semipresencial: la metodología utilizada en el aula será la expresada en la ficha de la 
asignatura. Para la docencia no presencial se empleará un formato on line, utilizando Meet o 
Blackboard, siendo la vía de comunicación con los estudiantes la plataforma virtual Studium y el correo 
electrónico. En las clases online pueden utilizarse sesiones grabadas o videoconferencias y/o 
retransmisión en streeming (según la disponibilidad en la USAL). 
Modalidad on line: las clases se impartirán on line, como se expone en el plan de contingencia. 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura. 
Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo como se expone en el plan de contingencia  
4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 

modificaciones: 
Se intentará dar una solución a la circunstancia particular de cada estudiante, debidamente 
justificada, siguiendo los protocolos de ayuda establecidos por la Universidad para estas situaciones. 

EVALUACION DE COMPETENCIAS. Exprese brevemente la evaluación utilizada (sencillez, 
claridad, precisión) 
Modelo nueva normalidad presencial/semipresencial: se remite a lo fijado en la ficha de la asignatura. 
Método de evaluación on line: se realizará según el sistema expuesto en el plan de contingencia. 
 
 
 
 


